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Decreto Alcaldicio N° 2007/14
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IQUIQUE, 15 de Diciembre de 2014
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pera :_____________________________ ÍBÉBÁ
_ iL ± -íi- í------ : Decreto Alcaldicio N° 1348, de fecha 21 de agosto de

2014, que aprueba actividad municipal denominada “Talleres Culturales, Recreativos y 
Formativos para los Adultos Mayores”, con cargo a la Oficina Municipal del Adulto Mayor, 
por un monto de $20.000.000.- (veinte millones de pesos), siendo el funcionario responsable 
de todas las actividades que se realicen la Directora de la Dirección de Desarjóllo 
Comunitario, doña Mándiza Barbarie Sciaraffia, Directivo calidad Jurídica Planta, Grado 6.

Memorándum N° 1781/2014, de fecha 04 de
septiembre de 2014, de Dirección de Desarrollo Comunitario a Alcalde(s), con Vo B° de este 
último.

Memorándum N° 3742, de fecha 10 de septiembre 
de 2014, de Dirección de Asesoría Jurídica a Dirección de Administración y Finanzas.

Memorándum N° 622/2014 de fecha 22 de
septiembre de 2014, de Dirección de Administración y Finanzas a Dirección de Desarrollo 
Comunitario.

Memorándum N° 09 de fecha 26 de noviembre de 
2014, de Encargada Oficina Adulto Mayor a Directora Dirección Desarrollo Comunitario.

Memorándum N° 2420 de fecha 01 de diciembre de 
2014, de Directora de Dirección de Desarrollo Comunitario a Alcalde(s), don Marco Pérez 
Barría, con V°B° del mismo.

Regularización Contrato Prestación de Servicios de 
fecha 04 de diciembre de 2014 de: Nora Herrera Araya, Elidía Ramírez Quiroz, Norma Díaz 
Fernández, Sandra Cartes Valdés, Elisa Guerrero Pérez, Margarita Beatriz Zuñiga, Eduviges 
Espinoza Zuñiga, Gladys Rivera Villarroel, Catalina Delano Miranda, Ximena Tapia Vergara y 
Nieves Ugarte Cortés

Memorándum N° 5719, de fecha 10 de diciembre de 
2014, de Dirección de Asesoría Jurídica a Dirección de Administración y Finanzas.

Comprobante de Pre- Obligación Presupuestaria PR- 
000707, ¿té fecha 13 de diciembre de 2014, de Dirección de Administración y Finanzas.

Certificado Pre-Obligación Presupuestaria PR- 
000707, dé'fecha 13 de diciembre de 2014, de Dirección de Administración y Finanzas a 
Dirección de Asesoría Jurídica.

Decreto Alcaldicio N° 1298, Materia de Personal, de 
fecha 12 de diciembre de^2014, que designa como Secretario Municipal (S) a Don Octavio 
Villarroel Arcos.-

Decreto Alcaldicio N° 1303, Materia de Personal, de 
fecha 15 de diciembre de 2014, que designa como Alcalde (S) a Don Marco Pérez Barría.

Y, en ejercicio de las facultades que me confiere la 
Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipales. V ° B °
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D E C R E T O :

1.- Apruébese Regularización Contrato Prestación de 
Servicios, de fecha 04 de diciembre de 2014, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de 
Iquique, representada por su Alcalde (s) Don Marco Pérez Barría y Doña Nora Susana del 
Carmen Herrera Araya, R.U.T. N° 9.714.428-1, quién ejecuta la labor de Monitora en el 
Taller de Manualidades de la Zona, en la Actividad Municipal “Talleres Culturales, 
Recreativos y Formativos para Adultos Mayores”, dependiente de la Oficina Municipal del 
Adulto Mayor de la Dirección de Desarrollo Comunitario, con una vigencia desde el 18 de 
agosto al 30 de noviembre de 2014, llevándose a cabo 7 talleres con un total de 210 horas, 
con un valor hora de $7.500 (siete mil quinientos pesos) bruto, lo que da un total del período 
de $1.575.000 (un millón quinientos setenta y cinco mil pesos), impuesto incluído, pagadero 
en forma mensual las horas efectivamente trabajadas.

2.» Apruébese Regularización Contrato Prestación de 
Servicios, de fecha 04 de diciembre de 2014, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de 
Iquique, representada por su Alcalde (s) Don Marco Pérez Barría y Doña Elidia Ramírez 
Quiroz, R.U.T. N° 5.693.020-5, quién ejecuta la labor de Monitor en el Taller de 
Manualidades de la Zona, en la Actividad Municipal “Talleres Culturales, Recreativos y 
Formativos para Adultos Mayores”, dependiente de la Oficina Municipal del Adulto Mayor 
de la Dirección de Desarrollo Comunitario, con una vigencia desde el 18 de agosto al 30 de 
noviembre de 2014, llevándose a cabo 7 talleres con un total de 210 horas, con un valor hora 
de $7.500 (siete mil quinientos pesos) bruto, lo que da un total del período de $1.575.000 (un 
millón quinientos setenta y cinco mil pesos), impuesto incluído, pagadero en forma mensual 
las horas efectivamente trabajadas.

3.- Apruébese Regularización Contrato Prestación de 
Servicios, de fecha 04 de diciembre de 2014, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de 
Iquique, representada por su Alcalde (s) Don Marco Pérez Barría y Doña Norma Díaz 
Fernández, R.U.T. N° 4.323.819-1, quién ejecuta la labor de Monitor en el Taller de 
Manualidades de la Zona, en la Actividad Municipal “Talleres Culturales, Recreativos y 
Formativos para Adultos Mayores”, dependiente de la Oficina Municipal del Adulto Mayor 
de la Dirección de Desarrollo Comunitario, con una vigencia desde el 18 de agosto al 30 de 
noviembre de 2014, llevándose a cabo 7 talleres con un total de 210 horas, con un valor hora 
de $7.500 (siete mil quinientos pesos) bruto, lo que da un total del período de $1.575.000 (un 
millón quinientos setenta y cinco mil pesos), impuesto incluído, pagadero en forma mensual 
las horas efectivamente trabajadas.

4.- Apruébese Regularización Contrato Prestación de 
Servicios, de fecha 04 de diciembre de 2014, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de 
Iquique, representada por su Alcalde (s) Don Marco Pérez Barría y Doña Sandra Cartes 
Valdes, R.U.T. N° 10.005.681-k, quién ejecuta la labor de Monitor en el Taller de 
Manualidades de la Zona, en la Actividad Municipal “Talleres Culturales, Recreativos y 
Formativos para Adultos Mayores”, dependiente de la Oficina Municipal del Adulto Mayor 
de la Dirección de Desarrollo Comunitario, con una vigencia desde el 18 de agosto al 30 de 
noviembre de 2014, llevándose a cabo 7 talleres con un total de 210 horas, con un valor hora 
de $7.500 (siete mil quinientos pesos) bruto, lo que da un total del período de $1.575.000 (un 
millón quinientos setenta y cinco mil pesos), impuesto incluído, pagadero en forma mensual 
las horas efectivamente trabajadas.
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5.- Apruébese Regularización Contrato Prestación de 
Servicios, de fecha 04 de diciembre de 2014, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de 
Iquique, representada por su Alcalde (s) Don Marco Pérez Barría y Doña Elisa Guerrero 
Pérez, R.U.T. N° 7.177.607-7, quién ejecuta la labor de Monitor en el Taller de Manualidades 
de la Zona, en la Actividad Municipal “Talleres Culturales, Recreativos y Formativos para 
Adultos Mayores”, dependiente de la Oficina Municipal del Adulto Mayor de la Dirección de 
Desarrollo Comunitario, con una vigencia desde el 18 de agosto al 30 de noviembre de 
2014, llevándose a cabo 7 talleres con un total de 210 horas, con un valor hora de $7.500 
(siete mil quinientos pesos) bruto, lo que da un total del período de $1.575.000 (un millón 
quinientos setenta y cinco mil pesos), impuesto incluído, pagadero en forma mensual las 
horas efectivamente trabajadas.

6.- Apruébese Regularización Contrato Prestación de 
Servicios, de fecha 04 de diciembre de 2014, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de 
Iquique, representada por su Alcald^ (s) Don Marco Pérez Barría y Doña Margarita Beatriz 
Zúñiga, R.U.T. N° 2.756.285-K/ quién ejecuta la labor de Monitor en el Taller de 
Manualidades de la Zona, en la Actividad Municipal “Talleres Culturales, Recreativos y 
Formativos para Adultos Mayores”, dependiente de la Oficina Municipal del Adulto Mayor 
de la Dirección de Desarrollo Comunitario, con una vigencia desde el 18 de agosto al 30 de 
noviembre de 2014, llevándose a cabo 7 talleres con un total de 210 horas, con un valor hora 
de $7.500 (siete mil quinientos pesos) bruto, lo que da un total del período de $1.575.000 (un 
millón quinientos setenta y cinco mil pesos), impuesto incluído, pagadero en forma mensual 
las horas efectivamente trabajadas.

7.- Apruébese Regularización Contrato Prestación de 
Servicios, de fecha 04 de diciembre de 2014, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de 
Iquique, representada por su Alcalde (s)/ Don Marco Pérez Barría y Doña Eduviges 
Espinoza Zúñiga, R.U.T. N° 8.605.036-0,/quién ejecuta la labor de Monitor en el Taller de 
Manualidades de la Zona, en la Actividad Municipal “Talleres Culturales, Recreativos y 
Formativos para Adultos Mayores”, dependiente de la Oficina Municipal del Adulto Mayor 
de la Dirección de Desarrollo Comunitario, con una vigencia desde el 18 de agosto al 30 de 
noviembre de 2014, llevándose a cabo 7 talleres con un total de 210 horas, con un valor 
hora de $7.500 (siete mil quinientos pesos) bruto, lo que da un total del período de 
$1.575.000 (un millón quinientos setenta y cinco mil pesos), impuesto incluído, pagadero en 
forma mensual las horas efectivamente trabajadas.

8.- Apruébese Regularización Contrato Prestación de 
Servicios, de fecha 04 de diciembre de 2014, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de 
Iquique, representada por su Alcalde (s) Don Marco Pérez Barría y Doña Gladys Rivera 
Villarroel, R.U.T. N° 7.144.009-5, quién ejecuta la labor de Monitor en el Taller de Folclore, 
en la Actividad Municipal “Talleres Culturales, Recreativos y Formativos para Adultos 
Mayores”, dependiente de la Oficina Municipal del Adulto Mayor de la Dirección de 
Desarrollo Comunitario, con una vigencia desde el 18 de agosto al 30 de noviembre de /  
2014, llevándose a cabo 4 talleres con un total de 120 horas, con un valor hora de $7.50y 
(siete mil quinientos pesos) bruto, lo que da un total del período de $900.000 (novecientos^! 
pesos), impuesto incluído, pagadero en forma mensual las horas efectivamente trabajadas.
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9.- Apruébese Regularización Contrato Prestación de 
Servicios, de fecha 04 de diciembre de 2014, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de 
Iquique, representada por su Alcalde (s) Don Marco Pérez Barría y Doña Catalina Delano 
Miranda, R.U.T. N° 15.933.471-6, quién ejecuta la labor de Monitor en el Taller de Baile 
Entretenido, en la Actividad Municipal “Talleres Culturales, Recreativos y Formativos para 
Adultos Mayores”, dependiente de la Oficina Municipal del Adulto Mayor de la Dirección de 
Desarrollo Comunitario, con una vigencia desde el 18 de agosto al 30 de noviembre de 
2014, llevándose a cabo 7 talleres con un total de 210 horas, con un valor hora de $7.500 
(siete mil quinientos pesos) bruto, lo que da un total del período de $1.575.000 un millón 
quinientos setenta y cinco mil pesos), impuesto incluído, pagadero en forma mensual las 
horas efectivamente trabajadas.

10.- Apruébese Regularización Contrato Prestación 
de Servicios, de fecha 04 de diciembre de 2014, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de 
Iquique, representada por su Alcalde (s) Don Marco Pérez Barría y Doña Ximena Tapia 
Vergara, R.U.T. N° 11.819.975-8, quién ejecuta la labor de Monitor en el Taller de Folclore, 
en la Actividad Municipal “Talleres Culturales, Recreativos y Formativos para Adultos 
Mayores”, dependiente de la Oficina Municipal del Adulto Mayor de la Dirección de 
Desarrollo Comunitario, con una vigencia desde el 18 de agosto al 30 de noviembre de 
2014, llevándose a cabo 7 talleres con un total de 210 horas, con un valor hora de $7.500 
(siete mil quinientos pesos) bruto, lo que da un total del período de $1.575.000 un millón 
quinientos setenta y cinco mil pesos), impuesto incluído, pagadero en forma mensual las 
horas efectivamente trabajadas.

11.- Apruébese Regularización Contrato Prestación 
de Servicios, de fecha 04 de diciembre de 2014, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de 
Iquique, representada por su Alcalde (s) Don Marco Pérez Barría y Doña Nieves Ugarte 
Cortés, R.U.T. N° 5.260.907-0, quién ejecuta la labor de Monitor en el Taller de Folclore, en 
la Actividad Municipal “Talleres Culturales, Recreativos y Formativos para Adultos 
Mayores”, dependiente de la Oficina Municipal del Adulto Mayor de la Dirección de 
Desarrollo Comunitario, con una vigencia desde el 18 de agosto al 30 de noviembre de 
2014, llevándose a cabo 7 talleres con un total de 210 horas, con un valor hora de $7.500 
(siete mil quinientos pesos) bruto, lo que da un total del período de $1.575.000 un millón 
quinientos setenta y cinco mil pesos), impuesto incluído, pagadero en forma mensual las 
horas efectivamente trabajadas.

12.- La Dirección de Administración y Finanzas 
deberá imputar dichos gastos a las siguientes cuentas del presupuesto municipal vigente.

Cuenta Denominación VALOR AUTORIZADO SALDO
2152104004001004 Programa Adulto 

Mayor
$16.650.000.- $16.773.724.- $123.724.-


